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CENTRO DE SERVICIOS  DE BIDASOA  
 

Conjunto de herramientas, recursos  materiales  y personal  técnico especializado al 
servicio de los promotores de negocios y del tejido empresarial, para fortalecer la 
creación y crecimiento empresarial y poder desarrollar su capacidad para competir con 
mayores garantías ante el entorno socioeconómico y tecnológico  y sobrevivir en 
mercados competitivos. 

 
 

CARTA DE SERVICIOS  
 
 
� CENTRO DE RECURSOS COMPARTIDOS:  
 

Lugar de acogida y hospedaje proponiendo servicios generales compartidos, 
asociados directamente con las instalaciones físicas del centro de servicios,  tales 
como:  

 
� Ofimática y telecomunicaciones: ordenadores, acceso a Internet y 

correo electrónico. 
� Servicios logísticos: teléfono, fax, correos y mensajería, salas de 

reunión. 
� Servicios administrativos: Mecanografía, secretaría, recepción de 

llamadas y visitas, servicio de fotocopiadora, fax, correo electrónico,  
impresora,  

� Salas de formación, salón de actos, despachos para reuniones, etc. 
� Centro de negocios: Naves y oficinas como espacios para 

emprendedores 
 
� ASESORAMIENTO A EMPRENDEDORES Y EMPRESAS:  
 

Servicio integral para apoyar los procesos de creación  de empresas mediante la 
identificación, capacitación y asistencia técnica a emprendedores con ideas  de 
negocios, como también a aquellas empresas  existentes para impulsar  su  
inserción en el tejido económico y la mejora de  su competitividad:  

 
� Asesoramiento empresarial,  para  la elaboración del Plan de 

Viabilidad ( Plan económico - financiero) y Plan de Negocio.  
� Información  Financiera : Información acerca de fuentes de 

financiación, acuerdos establecidos con entidades financieras, 
posibles ayudas y subvenciones.  

� Puesta en marcha e inicio de la actividad empresari al: Apoyo en 
la secuencia de pasos a realizar para la legalización de la actividad: 
aspectos legales, administrativos y técnicos. 

� Apoyo en la consolidación : Seguimiento permanente en las fases 
posteriores al inicio hasta su consolidación, en aspectos 
comerciales, contables, de gestión.  

 
� SERVICIOS TÉCNICOS ESPECIALIZADOS:  
 

Conjunto de servicios técnicos especializados en diversas áreas  relacionadas 
con la actividad empresarial:  
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� Servicio de información: Centro de Información europea dirigida al 

tejido económico y Observatorio de ideas y oportunidades de 
negocio. 

� Servicio de Orientación  y gestión Laboral. 
� Asesoramiento tecnológico: Centro especializado en apoyar el uso y 

la aplicación  de nuevas tecnologías a la mejora de la gestión 
empresarial. 

� Agencia de Desarrollo Comarcal. 
El Centro de Servicios de Bidasoa cuenta con: 
 
 

• Una serie de naves y oficinas para alquilar a emprendedores, facilitando la 
creación de nuevas empresas y con ello la generación de empleo. 
 
CINCO NAVES, de 64 m2 cada una, para alojamiento de emprendedores, y 
con baño incorporado.  
TRES OFICINAS,  de  12 m2 cada una, para alojamiento de emprendedores. 
 

• Dos salas cuyo fin principal es la formación: 
 

SALA DE FORMACION Y EVENTOS,  97.44 m2 
SALA DE FORMACIÓN   INFORMÁTICA,  64 m2 , ( 10 equipos informáticos, 
conexión Internet  WIFI) 

 
 

Para ofertar las mismas se proponen las siguientes tarifas, excluido el IVA. 
 

   

1º AÑO 
ESTANCIA 50% 
reducción 

 2º AÑO 
ESTANCIA 25 
% reducción 

CONCEPTO DE INGRESOS  TARIFA 50% 25% 
ALQUILER DE NAVES ( 
€/m2- mes)  

6,50 € 3,25 € 4,87 € 

NAVES Y 
DESPACHOS 

ALQUILER DE DESPACHOS 
COMUNES ( €/mes) 

90,00 € 45,00 € 67,50 € 

ALQUILER SALAS DE 
FORMACIÓN ( €/hora)  

12,00 € 6,00 € 9,00 € 

SALAS 
FORMACION  

SALA DE FORMACION 
INFORMÁTICA( 10 equipos 
informáticos) ( €/hora) 

18,00 € 9,00 € 13,50 € 

 
 
Para las empresas alojadas en las naves o despachos, les será de aplicación la tarifa 
reducida según el año de estancia, tanto para el alquiler de naves y despachos, como 
para el uso de salas.  
 
Para el resto, se aplicará la tarifa general vigente, y se establecerá unos criterios 
específicos para el alquiler de las salas en función de la tipología del solicitante que se 
definirá con la Comisión de Seguimiento.  
 


